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ORDEN de 15 de enero de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento. en sus propios lenni!l~s: de .la sentencia
recaida en el recurso cOlltencioso-admlrllstratll·o, en grado
de apelación, interpueslO por don JlIan Escrirá Ramón.
sobre sanCIón ecoJlomica.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO
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ORDEN de 15 de ('nero de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento en SI/S propios términos de la scnrencia
r{'caida en el recurso número 1.421/1984, sobre demolición
y denegación de licenefa.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo en grado de
apelación. seguido ante el Tribunal Supremo. Sala Tercera, con el
número 1.981/1987, interpuesto por don Julián Calvo Ojeda y don José
Jiménel Nieto contra la sentencia de fecha 20 de junio de 1987, dictada
por la Audiencia TerritOrial de Sevilla (hoy Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía). en el recurso número 1.421/[984, contra la desestima
ción de los recursos de alzada promovidos por los recurrentes citados,
sobre demolición y denegación de licencia para apertura de los bares
«ROCío» y «Jullán» en la playa de Cortadura de Cádiz, se ha dictado
sentcnci;;¡ con fecha 21 de marzo de 1990. cuya parte dispositiva,
lit('r~lmente. dice:

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso~administrativú·en grado de
apelación seguido ante el Tribunal Supremo, ~al~ Terc.era, con el
número 1.650/1987, interpuest.o por don Juan .Escnva Ramon, co~tra ~a
sentencia de fecha 4 de Julio de 1987, dLctada por la AudienCia
Territorial de Sevilla (hoy Tribunal Superior de Justicia de Andalucía),
en el recurso número 556/1985, promovido por el mismo recurrente,
sobre sanción de 2.000.000 de pesetas por riego de unas 350 hectáreas
de arroz en la finca denominada «Huerta del CojO)) con aguas publicas
procedentes del río Guadalquivir, careciendo de la correspondiente
autorización, en término municipal de Puebla del Río (Sevil!a), s~ .ha
dictado sentencia con fecha 6 de marzo de 1990, cuya parte dISpOSitIva
literalmente dice:

«Fallamos: Que desestimando com.o desestimamos el .re~urso ~e
apelación interpuesto por la representacIón de don .Juan Escnva Ramon
contra la sentencia de fecha 4 de julio de 1987, dIctada por la Sala de
lo Contcllcios04Administrativo de la Audiencia Territorial de Sevilla a
que estos autos se contraen, debemos confirmar y confirmamos la
misma en todos sus extremos, sin costas.»

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los artículos
103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y cumplimiento.
fo.1adrid, 15 de enero de 1991.-P. D. (Orden de 6 de junio de 1979),

el Subsecretario. Javier Mauleón Alvarez de Linera.

Ilmo. Sr. Director general de Puertos y Costas.

«Fallamos: Que desestimando como desestimamos el recurso de
apelnctón interpuesto por la representación de don Julián Calvo Ojea y
don José Jiménez Nieto, contra la sentencia de fecha 20 de junio
de 1987. dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Sevilla. a que estos autos se contrae. debemos
confirmar v confirmamos lu misma en todos sus extremos, todo ello sin
hacer expresa imposición en cuanto a las costas de esta apelación a parte
determinada.»

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los artícuM
los 103 y siguientes de la Ley re~uladora de la Jurisdicción Conten
cioso·Administrativa, de 27 de diCIembre de 1956, ha dispuesto que se
cumpla cn sus propios términos la referida sentencia._

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y cllm~limiento.

Madrid, 15 de enero de 1991.-P. D. (Orden de 6 de juma de 1979),
. el Subsecretario, Javier Mau\eón Alvarez de Linera.

Excmo. Sr. Presidente de la Confederación Hidrográfica del GuadalquiM
vir.-Sevilla.

Premio especial al décimo

• I
De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de

entenderse que quedan exceptuados los números de los que, respectiva
mente, se deriven, agraciados con los premios primero o segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extraccio
nes especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

; .... '.
~c;~ Tendrán derecho a premio de 50.000 pesetas los billetes cuyas tres
;~~: últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del
•. ~; número que obtenga el premio primero; a premio de 25.000 pesetas,
'.;.~~ aquellos billetes cuyas dos últimas cifras coincidan en orden y numeraM
, .' ción con las del que obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán
(;.'.: derecho al reinte~ro de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final

sea igual a la última cifra del número agraciado con el repetido primer
.:.,',:. premio.

:.":.',

Para proceder a la'adjudicación del premio especial a la fracción, se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
fuera el O, se entenderá que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo, de 246.000.000 de pesetas para una
sola fracción de uno de los doce billetes agraciados con el primer premio,
será adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instruc
ción del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial
para adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de
la población donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará
aplazado si en el momento de la celebración del que se anuncia se
desconocen los establecimientos que puedan tener derecho a la mencio
nada subvención.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones
sobre dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al publico la lista oficial de las
!':;<:~~ extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios
.. ' j'

,:;>; Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán
i<:":: cobrarse en cualquier Administración de Lotenas.
!::j: Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente. a
I(.;¡ través de las oficinas bancarias aut?rizadas, directam¡.:nte por el ¡.ntere
1.\;.;: sado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencIa del
I~'-;·¡: Administrador expendedor del billete premiado.
·I'·~" Los premios serán hechos dectivos en cuanto sea conoddo el
>'t~::: resultado ~el sorteo a que co:respo!ld~n y ~!n más demor~. q~e la pr~~¡~a
'l·..··.· '~. para practlcar la correspondiente llqUldaclOn y la que e.xlJa la prOVlSJOn
'~~~ de fondos cuando no alcancen los que en la Administración pagadora

:: ..~~, existan disponibles.
!.' .....
".~ Madrid, 16 de febrero de 1991.-EI Director general, Gregario Máñez
...e.',' Vindel.
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f~ pesetas, que se adjudicarán, respectivamente, ~ los billetes cuyas tres
" últimas cifras sean iguales y estén igualmente dlsfluestas que las de los

...;:. números obtenidos. Cuatro bombos para los premIos de 125.000 pesetas·..t Que, respectivamente, se adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro

.'l. últimas cifras coincidan en orden y numeraCIón con las de las bolas
:,,; extraídas. Por último, se"utilizarán cinco bombos para adjudicar los dos
~~; premios mayores del sorteo mediante extracción simultánea de una bola
~:.~: de cada uno de aquéllos, con lo que las cinco ~olas extraídas compon

>0_, drán el numero premiado, determinándose pnmeramente el segundo
premio y después. con idéntica formalidad, el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras
correspondientes a los premios primero y segundo se. deri,varán las
aproximaciones y las centenas, como asimismo del premlO pnmero, las
terminaciones y los reintegros correspondientes.

. .~..'
.:~ Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números

anterior y posterior de los premios primero y segundo se entenderá que
:"'.'~ si saliese premiado en cualquiera de ellos el número 00000, su anterior

es el 99999'y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el
99999, su anterior es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si
cualquiera de los premios primero o segundo correspondiera, por
ejemplo, al numero 25, se considerarán agraciados los 99 números
restantes de la misma; es decir, desde el 00 al 24 y desde' el 26
al 99.


